
Lunes 26 de abril de 1926 Núm. 97
in-
se- yíSCiOa Y PüKTO es SQSCBÍPCxím

i de 

ede

.roy. 
d  de

He-

i La

de

mías

Al

ia y

Icoy.

.ción 
pida

pre
para 
v. I.

ción.

itral 
nen- 
)n y

^■4(«f«ni08 f.s pro^iEcia» Afio 50 peeete# 
i- ítsfái 15 : ttsíít?? 80 gge «o »
-r^r » SS'SO: » 45 » 30 > 

e- tMcrlpeiones, sayo pago ee RdeÍRníati». se 
tatán mi la SnbdirescÁór. ¡«1 Kospioio Prn- 

.’aasi, süa su dicho Eeísbloci-nienlo, Pignetelli, 
un, 5»; do-de dflboró dirigirse Soda la corrsspon- 
tn tsa.l'ui I tratlvs rafereuta al fíoletin. 
t»i (a > a podrán hacerse remitiendo el importe 

por GIr! o tsl oLetrs de fácil cobro.
-.41* <ss que flontengan valoras deberán ir ceritg- 

esdaiydi if» es a nombre del citado Subdirector. 
nuúujaroíg ais reclamen después da transen- 

-ri2M cuatro día» desde su publicación, sólo sa ser- 
rran al precio da vente, oseo a cuntimos ios 
ie *£o corriente y s los de anterioras.

BOLETIN OFICIAL
BE U PROVINCIA DE ZASA60ZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
Ate ®aJs P?ni,B8nlR lelas adyacentes, CanariaB y te- 
*• »U Dromni«a Ta 8^®*08 a  peninsular, a los veinte dias 
•ivtl).P 12 ’ 81 en 61166 no 66 dispusiese otra cosa. («Jódigo 

PrWnoiIPdsá^A ti°Ií!erno son oblJgatoriaf. para la espita', de 
fiMde»na¿8 pu?llcnn, ohciaimento en ella, y desde cuatro 
•* novismbr mRS paeblos üe !a misma provincia. (Ley de 3

_ PARTE OFICIAL
S- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
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Fam?35 6 ^.n^antes y demás personas de la Augusta Real 

1 'a continúan sin novedad en su importante salud.
(.Gaceta 24 abril 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
^RECCION GENERAL DE ABASTOS 
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Las insorsionea ss aolieitarán del Excmo. Si. fichar 
nador, por oficio; exceptuándose, según está previ 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de le RSgiúu

A iodo recibo de anuncio acompañará un ejemp l o 
del Boletín respectivo como comprobante, st .n i o de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho máa que a un solo •ját»- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisió; do' 
original, los Centros oficiales.

El Bo Ic ííh  €«Bo£eI se halis de venta en ls I»;ure¡n- 
dsi Hospicio.

_ InmodiatHmente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban asta 
Bo l e t ín  OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sras. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabilí- 
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre. 

to cumplimiento de las tasas acordadas y, especial- ■ 
mente, cuanto se refiera a los precios en canal; de
biendo comunicar a esa Junta provincial las infrac
ciones ([lie en su caso se cometan.

4 .° En el caso de que hubiere alguna partida de 
■ganado que. por sus deficientes condiciones, no me
rezca ser pagado al precio mínimo de la tasa esta
blecida, la operación de compra será intervenida por 
un representante técnico designado por los Alcaldes, 
quien autorizará la venta con la depreciación co- 
rrespondíente, levantando acta, que se archivará en 
la oficina municipal respectiva, a los efectos que fue
ran procedentes.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, debiendo pu
blicar la presente disposición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia, así como la Real orden de 29 de 
marzo anteriormente citada, y proponer a esta Di
rección general los precios de venta al detall, en ar
monía con lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 5.° de la referida Real orden. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 21 de abril de 1926.— 
El Director general, Roberto Baamonde.
Señores Gobernadores civiles Presidentes de las Jun

tas provinciales de Abastos de las provincias de 
Valencia y Zaragoza.

REAL ORDEN QUE SE CITA

Timo. Sr.: La tasa mínima fijada para el trigo 
logró con su vigencia abolir en breve espacio de tiem- 

aquel cereal, estabilizar convenientemente los pre
cios del mismo y de sus derivados y proporcionar 
al productor 1¿ tranquilidad y medios indispensa
bles para perfeccionar e intensificar el cultivo.

Resultados tan rápidos y beneficiosos aconsejan 
aplicar aquella medida a otros productos que por 
particularidades propias de los mismos o de su co
mercio son objeto de fáciles especulaciones, como 
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964 8ÜL2T1N ÜFXaAÍ

ocurre con el ganado lanar y muy especialmente con 
el cordero, en el que la forzosa limitación de tiem
po para su sacrificio y consumo obliga a que los pro
ductores hagan su oferta con anormalidades y des
igualdad que favorecen aquellas especulaciones.
“ Se hace necesario evitar imperen en los mercados 
precios ficticios que dañan por igual los interesen 
de productores y consumidores, y se impone tam
bién la necesidad fie regular los precios actuales que 
sostienen elevaciones injustificadas de las que no par
ticipa la producción.

Con la presente disposición se rebajarán notable- 
mennte los precios de detalle que hoy rigen, sin que 
ello dañe en nada los intereses de la producción, 
que quedarán perfectamente garantidos, como los del 
consumo. , . ,.

Las tasas mínima y máxima se fijan para Ma
drid y Barcelona, como poblaciones de mayor con
sumo, y sucesivamente se fijarán por la Dirección 
general" de Abastos las que correspondan a otras 
plazas, según las necesidades lo vayan determinando.

En su virtud y de acuerdo con lo informado por 
la Dirección general de Abastos,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

^Artículo l.° Hasta el l.o;de julio, del año co
rriente se establecen con carácter obligatorio, para 
las carnes de cordero, los precios mínimo de 3,30 
pesetas v máximo de 3,50 pesetas kilo cana! en ma
tadero d'e Madrid, y los de 3,55 pesetas y 3,80 pe
setas respectivamente, la misma unidad, en matade
ro de Barcelona; quedando a beneficio del compra
dor la diferencia entre 01 importe de los impuestos 
municipales y el valor de las pieles y despojos, o 
deducida esta diferencia de la tasa estableci la, en el 
caso de que quedaran al del vendedor.

Artículo 2.® Las transacciones que se hagan en 
estas carnes a precios inferiores o superiores a las 
tasas establecidas, serán consideradas como especula
ción abusiva en artículos alimenticios, conforme a 
lo íeteTminado en el párrafo tercero del artículo 9.° 
del Real Secretó de 3 de noviembre de 1923. , _

Cuando la infracción sea por transacción infe
rior a la tasa mínima, la sanción recaerá sobre el 
comprador, y cuando lo sea por transacciones supe
riores a la máxima, sobre el vendedor.

Artículo 3." Los productores y ganaderos que 
tuvieren dificulta:! para la colocación de su ganado, 
]X)drán ofrecerlo por medio de las Juntas provin
ciales de Abastos, o directamente a los mataderos 
cuando éstos tengan organización adecuada para ha
cerse cargo de los envíos, como ocurre con el de 
Madri y estas entidades determinarán el orden de 
prelación" o prorrateo para el sacrificio, dentro de 
las necesidades del consumo y términos justos y 
equitativos. , .

Artículo 4.° La Dirección general de Abastos die- 
(ará las reglas precisas para la aplicación de la pre
sente Real orden, quedando facultada para fijar las 
tasas en otras plazas y mercados, así como para so
lucionar cuantos incidentes se presentaren con mo
tivo de lo dispuesto en esta Real disposición.

Artículo 5.° La presente Real orden entrará en 
vigor a los ocho días de publicada en la Gaceta de 
\kidrid. desde cuya fecha regirán los precios seña

lados para todo el expresado ganado que se sacrifique 
en los mataderos de Madrid y Barcelona, sea cual
quiera la fecha del contrato de adquisición y las 
condiciones de éste.

A fin de que los precios de detalle que corres
pondan a las tasas establecidas tengan efectividad 
el mismo día en que entre en vigor esta Real orden.

las Juntas provinciales de Madrid y Barcelona re
mitirán a la Dirección general de Abastos en tiempo 
oportuno la propuesta de modificaciones de los pre
cios al detalle.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guará a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de marzo de 1926.— 
Martínez Anido.
Señor Director general de Abastos.

(Gaceta 2 abril 1926).

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a pro

puesta del de la Gobernación,
Vengo en aprobar la siguiente Carta municipal 

del Ayuntamiento de Gallocanta, de la provincia de 
Zaragoza, que es adjunta, sin más limitación que 
la de que la cobranza de los impuestos se ha de rea
lizar, aunque con toda libertad en la elección, dentro 
de los métodos que señala el Estatuto y con la con
dición de que en ningún caso las exacciones que ha
yan de establecerse no estén en pugna o en contra
dicción con las contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayuntamiento respecto de 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a trece de abril de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de la b ■ 
bernación, Scvériano Martínez Anido.

CARTA MUNICIPAL FORMULADA POR EL AYUN
TAMIENTO DE GALLOCANTA (ZARAGOZA1

Artículo l.° Todos los años, al formar el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario de gastos y de 
para él ejercicio económico inmediato, después de u 1 
para satisfacer las cargas del Municipio los recursos pro* 
píos de éste, los recargos sobre contribuciones cedidas 
tegramente a los Ayuntamientos por la ley de 12 JU 
de 1911, la Comisión municipal permanente propon ra^ 
el Ayuntamiento pleno acordará definitivamente al 
el presupuesto, los arbitrios, impuestos, tasas y c " 
cioncs de todas clases, de los que para esta clase e 
supuestos autorizaba el Estatuto municipal sane lona 
Real decreto de 8 de marzo de 1924, que sea n^^ 
establecer para cubrir el presupuesto de gastos . ..^¡taCjón 
próximo, sin sujetarse a orden de prefación ni 
alguna, pudiendo utilizar libremente todos o cua qu1^.^ 
ellos en la cuantia (|ue estime conveniente y ¡t c,.-: 
para que dicho presupuesto resulte formado sm r ^juell ■ 
la sola excepción de que únicamente cuando to 
recursos, siempre que para imponerlos cxlsta . " |a tota" 
termino municipal, no sean suficientes para cu 
lidad de las obligaciones consignadas en el J"F„eUt'ra 
dinario de gastos, podrá acudirse al repartid'1 ” " ^¡pak-.

Artículo 2.° La cobranza de los ingresos ’
sean de la clase que sean, se acordará por c - 
pleno con entera libertad, pudiendo utilizar ,n- '^¡^0, re
íos medios de recaudación directa, arriendo, L^Iltratació!:' 
partimiento y cualquier otra forma jurídica L o i!fl 
con o sin fianza, de los recaudadores, y con s 
ella, concurso o adjudicación directa. reto-ley 

Artículo 3.» Todas las disposiciones del dey 
8 de marzo de 1924, relativas al orden tc0^sen(e Csrl'‘ 
encomendadas a la orientación y bases de la aq'J‘ 
si bien con absoluto respeto al contenido esen 
lias disposiciones. , ■ . l-i 

Alprobadá por S. M.—El Ministro ■ 1 
nación. Sevcriano Martínez .luido. iovj tGac.-lu 15 abril 1
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Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

Señor' La lev de reforma tributaria de 26 de Ju- 
¡iu (le 1922, en'la disposición segunda de su articulo 
?" determina que la exención concedida en el número 
8" del apartado 13 del artículo 6.° de la vigente ley de 
Impuesto de Transportes, texto refundido de 5 de 
julio de 1920, respecto de los carros, se aplicara 
exclusivamente a los que tengan más de dos ruedas 
y a los que de este número de ruedas que carguen 
menos de media tonelada y el ancho de sus llantas 
sea de 10 centímetros cuando menos.

Desde que se aplica dicho precepto se han pre
sentado numerosas instancias de labradores y entida
des agrícolas de distintas provincias, entre otras, del 
Instituto Agrícola Catalán, Federación Agrícola Ca
talana Balear, Sindicatos Agrícolas de Mataró, Pre- 
niá del Mar y Vilasar de Mar, Cámara Agrícola 
Ausetana de Vich, Liga de Agricultores de Tortosa y 
su comarca, Alcalde de Lucena, en nombre de la Ca
ntara Agrícola y la Comunidad de Labradores de 
dicho término, el Sindicato Agrícola Católico de 
San José de Bennuy de Porreros (Segovia) y Fede
ración de Sindicatos Agrícolas Católicos de Valla- 
dolid, solicitando se derogue lo dispuesto en el ex
presado artículo 2.° de la ley de Reforma tributaria, 
en lo que se refiere a los carros de los agricultores y 
>e ■ eclare en su lugar que están exentos del impuesto 
de Transportes cuando se destinen exclusivamente al 
acarreo de las cosechas de sus dueños; pues si se si
gue aplicando dicho precepto y se obliga a tributar 
a los labradores por el expresado concepto, se oca- 
donará un grave perjuicio a la vida agrícola del 
país.

Es indudable que la citada ley de Reforma tribu- 
jaria estableció la limitación de que se trata para 
L's carros de dos ruedas, con el fin de evitar el de- 
terióro de esta clase de vehículos causa en los pavi
mentos de las carreteras, con evidente perjuicio de 
‘os intereses del Tesoro y del tránsito público; 
pero hay que tener en cuenta que el atender a tal fin 
>-•' inas propio del Reglamento de Policía y conserva
ción de carreteras, a cuyas disposiciones habrá siem
pre de referirse, que de una disposición de Ha- 
J’c -da, respecto al ancho de las llantas, y que por

Que hace al presente caso hay que reconocer que en 
judias ocasiones los carros que utilizan los labra- 
'Oies para recoger sus cosechas han de ir por tro- 
rraS ? carninos totalmente impracticables para ca- 
e‘n'de cuatro ruedas, siendo además necesario evitar 
tje •? P°sl^e Que el precio de los productos de la 
ne*1,4-' 66 su mayoría son artículos de primera
sumM sutran elevaciones perjudiciales al con- 
ción'^ca?01^ *° ^Ue SC imP0116’ P°r 1° menos) Ia exen- 

liif^q8 ■lazones aconsejan, pues, modificar como se 
sament cíe Transportes, eximiendo expre- 
en veh^ 1 mismo a l°s cosecheros que transporten 
clase -h U °S su Propiedad, cualquiera que sea su

En ti ProPlos productos agrícolas.
con con ^imstro de Hacienda, de acuer- 
someter a , ons£JO de Ministros, tiene el honor de 
de Decreto’1 Sancion M- el siguiente proyecto
R- P^íeV dr abril de 1926.—Señor: A los

• ae V- M„ José Calvo Sotelo.

A REAL DECRETO
acuerdo V .Ministro de Hacienda, y de 

c el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran exentos del impuesto d:e 

Transportes los productos agrícolas propios de los 
cosecheros que los transporten a los puntos de con
sumo o almacenaje en cualquier clase de vehículos 
de su exclusiva propiedad.

Artículo 2;° Queda modificada en la forma que 
se expresa en el articulo l.° la limitación establecida 
en la disposicóin 2A del art. 2.° la ley de 26 de Julio 
de 1922, y derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en este decreto.

Articulo 3.° La exención declarada aplicable a 
los casos de reclamaciones y expedientes en curso.

Dado en Palacio a trece de abril de mil novecien
tos veintiséis.—ALl^ONSO.—El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

EXPOSICION
SEÑOR: El texto de las Reales órdenes de este 

Ministerio, fecha 30 de mayo de 1898 y 28 de di
ciembre de 1901, en cuanto exigían determinados 
requisitos para la circulación de las mercancías que 
ostentaban marcas extranjeras, fué incorporado a 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas, constituyendo 
los párrafos cuarto y quinto de la prevención se
gunda de su artículo 280. La circunstancia de figu
rar en dicha prevención ya sería, por sí sola, 
razón bastantes para estimar que la falta de 
dichos sequisitos sólo podía estimarse constitu
tiva de la falta reglamentaria definida y pe
nada en el caso primero del artículo 354, toda vez 
que en él se halla expresamente comprendida la falta 
de marca de fábrica y no es admisible, en modo al
guno, que la aplicación de una marca deficiente sea 
castigada con mayor pena que la ausencia total de 
dicha marca. Por otra parte, es indudable que a los 
mencionados preceptos no puede atribuirse más tras
cendencia que la meramente fiscal, toda vez que 
cuanto hace referencia a los acuerdos internacionales 
sobre la falsa procedencia de origen, compete a otro 
Ministerio, criterio que expresamente confirma el ar
tículo 37 de la vigente ley sobre Propiedad indus
trial al decir literalmente que las marcas que los fa
bricantes deben registrar en la Dirección de Aduanas 
se considerarán como simples marchamos de trán
sito, fuera de las prescripciones de esta ley.

l'o'.ÍO ello demuestra que los requisitos estable
cidos en los párrafos cuarto y quinto de la mencio
nada prevención 2.a del artículo 289, se refieren ex
clusivamente a las mercancías que con arreglo a la 
misma están para los efectos fiscales sujetas al uso 
de marca de fábrica.

A pesar de lo expuesto, se ha iniciado gran nú
mero de expedientes tramitados y resueltos con cri
terios tan distintos, que el Ministro que suscribe se 
cree obligado a proponer a V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto, determinando con toda claridad 
el criterio único a seguir en la cuestión de que se 
trata, consignando que éste debe aplicarse a todos 
los expedientes iniciados con este motivo, toda vez 
que en aquellos en que se hubiera seguido un mayor 
rigor, el precepto les sería aplicable en todo caso, 
por tener las disposiciones penales efecto retroactivo 
en cuanto favorecen a los inculpados, cualquiera que 
sea el estado del procedimiento.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 13 de abril de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo. ,

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los párrafos cuarto y quinto de la 

disposición 2.a del artículo 280 de las vigentes Or
denanzas de Aduanas, se entenderán sustituidos por 
el siguiente:

“En las mercancías de producción nacional que con 
arreglo a estas Ordenanzas están sujetas en su cir
culación al requisito de marca de fábrica será pre
ciso, cuando éstas estuviesen redactadas en idioma 
extranjero, que se haga constar en las mismas y 
en forma perfectamente legible el nombre del fa
bricante y el punto español de producción o fabrica
ción/’

Artículo 2.° La circulación con marca extranjera 
en la que no figuren los citados requisitos de las 
mercancías a que se refiere el párrafo primero de 
la regla 2.a del articulo 280, seguirá considerándose 
como defraudación para los efectos penales, salvo 
que por los interesados se demuestre el origen de 
fabricación nacional del producto, en cuyo caso a las 
infracciones óe lo prevenido en el artículo l.° le 
será aplicada la penalidad establecida en el caso pri
mero del articulo 354, con la reducción que el mismo 
determina.

Artículo 3.° Lo prevenido en el presente decreto 
se aplicará desde luego a cuantos expedientes se 
hayan incoado por esta causa a partir de la publi
cación de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, cual
quiera que sea el estado en que se encuentre.

Artículo 4.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones complementarias que exija 
el debido cumplimiento de cuanto establece el pre
sente decreto.

Dado en Palacio a trece de abril de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 15 abril 1926.)

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don 

Casimiro Mahou, como Presidente del iGremio de 
fabricantes de cerveza de España, en la que con mo
tivo del nombramiento de un Agente ejecutivo de
signado de acuerdo con lo dispuesto en Real orden 
fecha 20 de noviembre último, solicita se dicten las 
disposiciones oportunas para que estos nombramien
tos tengan la eficacia necesaria.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad, se ha servido disponer que se manifieste 
al solicitante:

1 .° Que es al propio Gremio de fabricantes de 
cerveza al que compete proveer a sus Agentes eje
cutivos de la respectiva credencial, en la que habrá 
de expresarse la zona o demarcación en que hayan de 
ejercer sus funciones, y que a fin de gue pueda ser 
reconocida de modo oficial la designación de los nom
brados, deberá esa Dirección general extender en 
cada una de las credenciales una diligencia expre
siva de que el documento sólo atribuye al designado 
la consideración del funcionario público y las res
ponsabilidades consiguientes respecto de los actos y 
gestiones que por su exclusivo carácter de Agelnte 
ejecutivo deba realizar, de conformidad ron las dis
posiciones vigentes; y

¡ 2.° Que los citados nombramientos se comuniqu- 
! por esa Dirección general a las Delegaciones de Ha

cienda da. las provincias a que pertenezcan las zon? 
o demarcaciones donde el Agente ejecutivo nom
brado haya de ejercer sus. funciones, para que ten
gan conocimiento ¡de ello las dependencias provincia
les que hayan de tramitar las reclamaciones que pue
dan formular los apremiados cuando entiendan que 
no procede el pago de las cantidades exigidas o que 
se han infringido las disposiciones que regulan el pro
cedimiento ejecutivo, y para que, en armonía con 1 
que previene el artículo 12 de la Instrucción de 2' 
de abril de 1900, puedan ordenar la publicación e 
nombramiento en el Boletín Oficial de la provine- 
respectiva y comunicarlo de oficio a las Autoridade- 
judiciales y municipales y a los Registradores de 2 
propiedad de los partidos a que correspondan las zo
nas o demarcaciones en que hayan de actuar dicho- 
Agentes ejecutivos especiales.

De Real orden lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguidntes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 7 de abril de 1926.—Calvo Sotelo. 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Habiendo surgido dudas en la inter
pretación de la Real orden de este Ministerio, fech 
8 de febrero último, convocalndo a oposiciones a b- 

. greso en el Cuerpo Pericial de Contabilidad del !v 
tado respecto a la limitación de la edad máxima« 
cuarenta años para los que, poseyendo el, título ce 
Profesores o Intendentes mercalntiles o Licencia« 
en Derecho o en Ciencias Exactas, concurran a 
oposición libre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qn' 
los funcionarios que soliciten concurrir a la o?^ 
sición libre ostentando la condición de Contado,. 
Auxiliares del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad ,--- 
Estado u Oficiales del Cuerpo general de Adniinj-, 
(ración de la Hacienda pública, aun cuando no tefis-■ 
más de un año de servicios efectivos; pero qu^.. 
propio tiempo sean profesores o Intendentes 
tiles o Licenciados en Derecho o en Ciencias - 
las, pueden concurrir a dicha oposición libre = _ 
limitación de edad- máxima, señalada únicamente i ■■ 
los que ostenten solamente esta última

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocm 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. • 
chos años. , é

Madrid, 10 de abril de 1926.—Calvo
Señor Director general de Tesorería y Conta 1

limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a este - 
rio por D. Casimiro Mahou, domiciliado 
Corte, como Presidente del Gremio de ^a,¡cteuS 
de Cerveza de España, en súplica de que se u ... 
disposición de carácter general que rectiei 
Ayuntamientos el cumplimiento exacto c.e jg 
15 del Real decreto de 11 de septiembre 
que además se ordene a las Delegaciones de ^un:¿pa- 
nieguen su aprobación a los PresuP^estot;trio 
les en los que se consigne una cuota de ar 
el coinsumo de cerveza que sea superior a । ¿raC12 
de 10 pesetas el hectolitro, autorizada po ^jentc- 
precepto, a fin de evitar el que los Av r 
traspasen este tipo de gravamen, com°n 0 qtie C 
cedido en el presupuesto de la villa de 
su presupuesto vigente grava las c^rve,z‘^tro dd 
pesetas el hectolitro, de la fabricada qc la ta* 
rritorio foral, y con 30 pesetas igual una 
bricada en las provincias no aforadas.
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Resultando que la Delegación de Hacienda en Bil
bao, informa que el Ayuntamiento de aquella ca
pital tidne establecido un til» único sobre las cerve
zas de 12'50 pesetas el hectolitro, sin distinción de las 
procedentes v fabricadas dentro o fuera del terri
torio foral, eí cual fué adoptado en virtud de acuerdo 
del Tribunal económico-administrativo provincial de 
12 de febrero próximo pasado, y que la diferencia de 
2'50 pesetas que excede sobre el t¡ix> máximo de 10 
pesetas autorizado por el Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918 existía ya y fué autorizada por la 
Diputación provincial en virtud del régimen econó
mico-administrativo de las Provincias Vascongadas:

Visto el Estatuto municipal vigente; y
Considerando que de lo expuesto como, de otras 

cotejas que se han formulado, por otros contribu
yentes, se ve que jx»’ algunos Ayuntamientos no se 
ha comprendido el carácter preceptivo del Estatuto 
en su libro II, que regula cuanto se refiere a las 
exacciones municipales en forma tal, que si bien por 
su amplitud robustece el espíritu de autonomía mu
nicipal por aquel Cuerpo legal establecido, delimita 
y sujeta, en cuanto a los tipos máximos de imposi
ción, con el laudable propósito de ajustar aquellas im
posiciones a la capacidad tributaria del objeto de las 
mismas, límite máximo que para las cervezas el ar
ticulo 448 del Estatuto señala en cinco pesetas el 
hectolitro, pudiendo este tipo elevarse hasta 10 pe
setas:

Considerando que el citado libro II del Estatuto 
es de general y preceptiva aplicación en todos los 
Ayuntamiéntos de España, sin excepción alguna, es
pecialmente en cuainto al límite máximo de los tipos 
de imposición, sin que en nada se modifique esta 
obligación respecto a los Municipios de las Provin
cias \ ascongadas y Navarra por sus regímenes es
peciales. a que se refiere la 26.a disposición transitó
la de aquella ley, puesto que la aplicación de estos 
niaites no afecta a su especial régimen de adminis-

; Considerando que, ella así, es vista la necesi- 
^•id^ue recordar a todos los Ayuntamientos la obli- 
Sacion general e ineludible de sujetar las imposicio- 

que se adopten en sus presupuestos de ingresos 
TM-? los límítes máximos fijados en el libro 

del Estatuto municipal vigente,
nup ‘11 C' (9-.D. g.), de conformidad con lo pro-

pOr esa 1)Jrecci^n general, ha tenido, a bien 
libr ^ TT' C°1n carácter general, que los preceptos del 
anlir ' Estatuto muinicipal son de ineludible 
<rri-nClon‘ ^^ciahnente en cuanto limitan los tipos de 

' las exacciones municipales. 
cimipn/6^ °rden 10 comunico a V. I. para su cono- 

‘^nto y efectos procedelntes.
a V- I- muchos años.

Señor ir’ L" i926.—Calvo Sotelo
‘rector general de Rentas públicas.

(Gaceta 14 abril 1926).

_ SECCIÓN seg unda

_ Núm. 2 282. 
ta Provincial de Abastos de Zaragoza.

LaCo c ir c u l a r  
viocial dT'yi*0 ,9ermanente de esta Junta pro 
de la batata ’ u08’ 611 v*sía la kaÍa en origen

Patata liaDlada nueva 0 

acordado fijar, para lo sucesivo, el precio de 
45 céntimos de peseta el kilo, para su venta al 
detall.

Este precio regirá a partir del día 25 del mes 
actual.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y cumpli
miento.

Zaragoza, 24 de abril de 1926.
El Gobernador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.278.
Secretaría. — Negociado 4.0

CIRCULAR
Habiéndosele extraviado al Guard'a munici

pal del Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
D. Angel Peropadre una pistola de reglamento, 
marca «Star», automática, calibre 9 mm., núme
ro de fabricación 99.710, procedente de la fábri
ca de D. Bonifacio Echevarría, domiciliada en 
Eibar;

Encargo a la Guardia civil y demás Agentes 
de mi Autoridad, que, caso de ser habida, pro
cedan a recogerla y presentarla en la mencio
nada Alcaldía para su entrega al interesado.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de abril de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
HPütACW Ó:£ ZARAGOZA

Circu ar convocatoria
En uso de las atribuciones que me confiere el 

articulo 91 del Estatuto provincial vigente, y 
cumpliendo lo acordado por esta Corporación 
en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 
1925. he dispuesto convocar a Ja Exema Diputa
ción provincial, para el día L° de mayo próxi
mo, y siguientes, a las diez y siete horas, con el 
fin de celebrar las sesiones correspondientes al 
segundo peí iodo semestral del corriente año 
económico.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de abril de 1926.—El Presidente, 
Antonio Lasierra.

SECCiÓN QUINTA
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 2.279.
Aviso

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de pintura del puente sobre el Ebro de la carre
tera de Madrid a Francia, Km. 324, Hm. 1 al 3, 
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el contratista D. Juan Pablo Sanz, a quien se 
adjudicó la contrata por R. O. de *20 de febrero 
de i9-25, y a los efectos de la devolución de 
la fianza que se constituyó para responder de 
la contrata; se anuncia, de conformidad a la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 {Gaceta del 22), en 
este B. O., para que los Alcaldes de los Munici
pios a que afectan las obras, remitan, en el pla
zo de treinta días, a la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 23 de abril de 1926.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

TBIBOBAL PROVIMIJL DE LO eOPSMOSO-ÁDMlBISTíJi'm
DE ZARAGOZA

Núm. 2.281.

Con fecha veinte de marzo último, D. Eusta
quio Moreno Navarro inició recurso contencio- 
so-administrativo contra acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital de 31 de di
ciembre de 1925, por el cual se obliga a dicho 
señor a levantar la instalación que con autori
zación municipal tiene establecida en el solar 
número 32 de la calle de D. Jaime I. de esta 
ciudad.

Lo que se anuncia conforme al artículo 36 de 
ta ley de 22 de junio de 1891 para conocimien- 
lo de los que tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario del Tribunal, Mariano 
Clavero.

¿a Soatows da la pmim da

Núm. 2.260.
Edicta para remitir al Bo l bt ín Of ic ia l , a fin de noti

ficar la subasta de fincas a hacendados forasteros #

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador ejecu
tivo por contribuciones del pueblo de Almo- 
nacid de la Sierra;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
y años abajo expresados, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des 
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el 
día 13 de mayo de 1926, a las diez, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capita
lización. Notifíquese esta providencia a los deu

dores y al acreedor hipotecario en su caso v 
anúnciese al público por pregón y edictos que 
se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a continua
ción, los cuales no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participado el pun
to de su residencia ni la persona que les repre
sente, se les notifica por medio de esta cédu
la, que se remite a la Tesorería de Hacienda para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  según dis
pone el art. 14 i de la Instrucción de 26 úe abril 
de 1900.

Contribución urbana.—Años 1910 al ejercicio triees- 
tral de 1924.

Nicolás Compes Martínez: Casa, en Mayor, 
núm. 43, de 37 metros; derecha Custodio López, 
izquierda calle y espalda Lorenzo Ramírez: va
lor, 1.025 pesetas.

Media bodega y lagar, en el Corro, núm. 5, 
de 110 metros; N. y O. camino, S. José Martí
nez y E. Manuel Val.

Carmen Ezquerra Hernández: Casa y corral, 
en Cruz, núm. 5, de 90 metros; D. Francisco 
Martínez, I. Ramón Calvez y E. Sierra.

Bodega y lagar en el Cerro, de 101 metros; 
N. y E. camino, S. Alejandro Palacios y 0. 
colás Compes.

Hipólito Gálvez Lamuela: Bodega y lagar, con 
fábrica, en el barranco, de 378 metros, N. Jo?é 
Valero S. Nicolás Morales, E. barranco y 0. tí
cente Bernal.

Media casa, en Obradores Altos, de 32
D. Francisco Compes, I. y E. Francisca Mar i

* José Hernández Muñoz: Bodega, en 
de 120 metros, N. Joaquín Marín, S.
Gregorio, E. Alberto Aramburo y O. Anto 
Bernal.

Nicolás Giménez Bernal: Casa y corral, 
calle del Príncipe; D. Simón Marín, I y L (» •

Casa y corral, en la calle de Buenaire;
metros; D. Manuel Marín, I. Tomás Mar11 ' •
E. calle. . T deo

Bodega, en el Cerro, de 100 metros, * ■ „ 
López, S. Demetrio López, E. camino j ■ 
món López. . d6ga

Leandro López Ezquerra: Mitad de 
y lagar, en el Cerro; de 87 metros, a - .r 0. 
de Francisco Gerdán, S. H. de Eugenio 
na, E. y O. camino. . caile

Manuel Martínez Sánchez: Casa, en ya| 
Mayor, núm. 9, de 81 metros; D. Anto
I. Joaquín Martínez y E. calle. corral-

Francisco Martínez Ezquerra: Casa 
en Franco, II, de 252 metros; D. Ram del 
les, I. Ramón Sierra y E. corral y Pai 
declarante. . i0 agaar*

Bodega con dos lagares y fábrica pgdro 
dientes, en el Cerro, de 376 metro.-, - ^jco- 
López. S. Ramón Bernal, E. camino .
lás Sánchez. horno yc?'

Mariano Martínez Gálvez: Casa, p. fe*1' 
rral, en Fuente, núm. 8, do 81 metf? caile. 
pe Crespo, I. Alberto Aramburo y ■
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Una tercera parte de bodega, en el Cerro, de 
100 metros; N. Ramón Calvez, S. Demetrio Lo- 
oez E. y O. camino.

Bodega, en el Cerro, de 32 metros; N. Manuel 
Val, 8. Marcos Compes. E. Mariano Val y O. la
gar del declarante. .
' Lacrar, en el Cerro, de 40 metros; N. F rancis- 
co Girón, S. Manuel Val, E. Manuel Calvez y 
0. camino.

José Morales Girón: Casa y corral, en San 
Nicolás, núm. 5, de 134 metros; D. Ramón Ló
pez, I Francisco Morales y E. José Lázaro. ,

Sebastián Ramírez Ruiz: Casa, en Horno, de 
27 metros; I). Hilario Val, I. Nicolás López y E. 
el mismo López. _

Media casa, en el Cid, núm. 16, de 101 metros 
toda ella; D Nicolás Ramírez, I. Mariano Sán
chez y E. huerto de Nicolás Ramírez.

Bodega, en el Cerro, de 170 metros; N., E. y 
0. camino y S. Celestino Martínez.

Jorja Soriano Hernández: Casa y corral, on 
Siete Rincones, núm. 2. de 244 metros; D. Cre- 
goria Felipe, I. Pascual López y E. Francisco 
Gálvez.

Casa y corral, en Cid, núm. 15, de 45 metros; 
0. Pedro López, I. Nicolás Hernández y E. Ata- 
nasio Compes.

Casa y corral, en plaza Mayor, núm. 6, de 85 
metros; D. Casa Consistorial, I. calle Mayor y 
E- H. de Custodio López.

Obrador y corral, en Obradores Altos, de 312 
metros; N. casa de Alberto Aramburo, S. Ma- 
uuel Gálvez, E camino y O. Antonio Lorente. 

Bodega, en el Cerro, de 104 metros; N. H. de 
■•osé Burbano. S. Julián Morales, E. camino y 
O. Manuel Felipe.

Media bodega en el Cerro, de 66 metros; 
* ■ José Lázaro S. Manuel Pescador, E. Joaquín 
Morales y O. camino.

M- dio Lagar, en el Cerro, de 56 metros; N. 
■ osé Lázaro, S. Manuel Pescador, E. paso y 

Fermín López.
denito Sorrosal del Baste: Media bodega, en 

-*‘rro. de 84 metros; N. Antonio Casulla, 
‘'' os® Pescador, E camino y O. paso.
19^ A'raon8cid de ia Sierra, a 20 de abril de 

Recaudador. Antonio Pérez.

SECCION SEXTA
p _ Figueruelas. N° 2.268. 

tos vi Pre8en^e edicto se hace saber a cuan- 
cuentrAln0S ^acendados de este pueblo se en
Parto 11 en ^escuCierto de sus cuotas del re 
Azuera6?61^9^ guardas y de alfardilla de 
Por térp6- ^^r0’0*0 de 1924 25 y anteriores, que 
Sus cuo'^ 0 € 6 tpes d*as Pueden hacer efectivas 
casa rU| pCon et apremio de primer grado, en 
Pueblo "^nudador, Cándido Yera, en este 

José5 22 de ahril de 1926.—El Aldalde, 
msa Merás.

Previ- t • • Quint0- N.° 2.275. 
diento dp mamitac-dn de expediente el Ayunta- 

1 presidencia, ha declarado prófu

go al mozo Julio Pérez Juaneda, natural de es
ta villa, núm. 19 del alistamiento y reemplazo 
del año actual.

Por el presente ruego a las Autoridades gu
bernativas y requiero a las agentes de policía 
gubernativa y judicial, procedan a la busca y 
captura del referido prófugo y caso de ser ha
bido, sea puesto a disposición de la Junta pro
vincial de Clasificación y Revisión.

Quinto, 23 de abril de 1926.—El Alcalde, Teo
doro Pío.

Santa Cruz de Moncayo. N.° 2.277.
Con el fin de proceder a la aprobación de las 

Ordenanzas de la Comunidad de regantes de es
te término municipal, se convoca a todos los re
gantes, tanto vecinos como forasteros, para el 
30 del actual, a las diez horas, y si ho se reúne 
número suficiente, se celebrará una segunda 
reunión el día 9 de mayo, a la misma hora, y 
seguidamente se procederá a la elección de cin
co vocales y dos jurados para constituir el 
Sindicato de riegos.

Santa Cruz de Moncayo, 21 de abril de 1926. 
El Alcalde, Florencio Magallón.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que conv- 
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.113.
Los que se crean dueños de dos llaves ingle

sas, una fija, un alicate y una bolsa-funda, sus
traídos de un coche-automóvil que en unión de 
otro componían la expedición P. V. núm. 4 865, 
de Barcelona a Madrid; comparecerán, en tér
mino de quinto día, ante el Juzgado de instruc
ción de San Pablo de Zaragoza, secretaria do 
don M. Serrano, a fin de recibirles declaración 
en sumario núm. 65-926, sobre hurto, y ente
rarles de los derechos del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ««r*- 

rrir en ios demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresa» 
en e' plazo que se les fija a contar desde el día de 1», 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se tes cito, llama y 
emplaza, encargándose o todas las Autoridades y Ageiu 
les de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d< 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 511 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, del Có
digo de Justicia Militar y de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militaf.
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Núm. 2.183.
AMILIBIA, Fulgencio; cuyo segundo apellido 

y domicilio se ignora; viajante que fué de don 
Antonio Botella Forés, deElds, representante 
de D. Eduardo Pinilla. fabricante de sandalias 
en Brea (Zaragoza), habiendo residido última
mente en Bilbao; comparecerá, en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de As- 
torga, con el fin de constituirse en prisión en la 
cárcel de dicho partido, hasta que preste la 
fianza metálica de dos mil pesetas y obligación 
apud-acta, notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle indagatoria en sumario que contra 
el mismo se sigue, por estafa, con el núm. 23 
del año actual.

Núm. 2.110.

VILELLAS MONFORTE, Rafael; hijo de Do
mingo y de Rosario, natural de Zaragoza, sin 
domicilio, últimamente en Zaragoza, procesado 
por el delito de robo; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo do la ciudad de 
Zaragoza, con el fin de recibirle indagatoria en 
la causa núm. 152 de 1926 y constituirse en pri 
sión, de no prestar fianza de dos mil pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.111.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en sumario núm. 126 de 19¿5. sobre robo 
de prendas a D? Julia Castells. contra Joaquina 
Carnicer Romeo, ha acordado se cite a Marce
lino Casero Gracia, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito Democra
cia, sesenta y cuatro duplicado, al objeto de ser 
oído en el expresado sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, diez y siete de abril de mil nove 
cientos veintiséis. — El Secretario, P. D. de don 
Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 2.280. .
Zaragoza.—Pilar.

I). Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

autos ejecutivos que se siguen en este mismo 
Juzgado a instancia de la Sociedad Anónima 
«Averly» contra D. Alfonso Sánchez Montoya, 
vecino de Lorqui (Murcia) sobre reclamación 
de seis mil doscientas noventa pesetas con cua
renta y tres céntimos, intereses y costas, se sa
can a la venta en pública subasta y por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los bienes siguientes:

Una turbina, sistema «Francis», de reacción 
y descarga simple, eje horizontal, para empla
zarla en una cámara abierta, tipo nueve, délas 
construidas por la casa «Averly», compuesta de 
rodete-motor distribuidor con compuertas di
rectivas accionadas a mano por un anillo mó
vil de regulación, con bielas de bronce, anillo 
mural de fundición y plato-tapa con presa es
topa: eje motor de acero Siemens, tubo de des
carga de hierro fundido con tape: tubo cónico 
de descarga por aspiración, polea motriz sobre 
el eje de la turbina, cojinete de engrase auto
mático para el extremo del eje y mecanismo de 
regulación o mano para abrir y cerrar las com
puertas, engrasadores, pernos de fundación y 
un juego de llaves para el servicio: tasada en 
seis mil ochocientas pesetas.

Una bancada, de cinco pares de piedras para 
moler pimiento, compuesta de castillete de ma
dera, formando el frente de la bancada de la 
que parten otras trasversales que van empotra
das en la pared entre las que van otros en sen
tido normal, los menagros de asiento de las pie
dras empotradas en el suelo: tasadas en cinco 
mil quinientas pesetas.

Tres grúas de pescante metálicas: tasadas to
das en mil doscientas cincuenta pesetas.

Una trasmisión horizontal, formada por nn 
eje de acero Siemens Martín, con soportes de 
engrase continuo por anillos colocados junto a 
cuello de engrases entre dos herrajes consecu
tivos, con otro soporte de igual clase en uno e 
sus extremos y en la parte exterior de la ban
cada con una polea de hierro fundido para re
cibir el movimiento de la turbina. Una cor] 
de cuero para unión entre la turbina y la p° 
de mando de la bancada de piedras: tasada ‘ 
dos mil setecientas cincuenta pesetas. .

Una dinamo, precedente de la Casa Mecí 
cidad de Sabadell, de dos H.P., número 
tipo número 1575: tasada en trescientas • 
cuenta pesetas. , ntc

Dicha subasta tendrá lugar simultanea 
en este Juzgado y en el de primera instale- 
Muía el día once de mayo último, a jQ1¡. 
de su mañana; advirtiéndose que n0 sfe ceras 
tiran posturas que no cubran las ^os a ca- 
partes de la tasación; que podrán haoers & 
lidad de ceder el remate a un tercero; T.1 
tomar parte en la subasta deberán los -iu 
res consignar previamente en la T,0®8 10 ten- 
gado el diez por ciento de la tasación; t0. 
drá preferencia el postor que lo fuere 
dos los efectos, siempre que el preciej 
no sea menor del que resultare a P08,1^^ a su- 
separado, y que los efectos que so 1 v 
basta se hallan en la Villa de Lorqm (■ ¿o 
podrá acudirse para examinarlos al ’ ¿s e| 
Muía D. Francisco Cuadrado Almena, 1 
depositario. . abril tle

Dado en Zaragoza, a veintidós \pj- 
mil novecientos veintiséis.—Angel * 1 ‘ 
drueño.—D. S. O. Santiago Cah'0-
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